


Que, el Numeral 15.A.3 del Artículo 15° del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1057 establece que cada entidad deberá adecuar los 
instrumentos internos conforme a los cuales ejerce el poder disciplinario, en 
concordancia con las reglas y/o lineamientos elaborados por la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil- SERVIR; 

Que, por medio de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-
2011-SERVIR-PE se aprobaron las reglas y lineamientos para la adecuación 
de los instrumentos internos conforme a los cuales las entidades ejercen el 
poder disciplinario sobre los trabajadores contratados bajo el régimen laboral 
especial del Decreto Legislativo No 1057; 

Contando con el visado de la Secretaría General, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Administración y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con las normas descritas precedentemente, y en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los Literales 1) y t) del Artículo 
15° del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por 
Decreto Supremo No 022-2009-MI NAM; · 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el "Reglamento del Régimen Disciplinario y de 
Ética Pública del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
OEFA", el cual forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Disponer que la Secretaría General implemente 
mecanismos de promoción, capacitación y difusión interna del "Reglamento 
del Régimen Disciplinario y de Ética Pública del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA". 

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo No 040-2012-0EFA/PCD que aprobó el "Reglamento 
Interno de Procesos Administrativos del OEFA por infracción a la Ley del 
Código de Ética de la Función Pública". 

Artículo 4°.- Establecer que las reglas de carácter procesal 
dispuestas en el "Reglamento del Régimen Disciplinario y de Ética Pública 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA" se aplican 
a los procedimientos disciplinarios en trámite, en la etapa en la que estos se 
encuentren. 

~ Artículo 5°.- Disponer la publicación del "Reglamento del Régimen 
"" isciplinario y de Ética Pública del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
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